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las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las reformas o adiciones, y 
que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

SEGUNDO. Que según se desprende de los antecedentes de la misma, la Minuta con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el primer párrafo de la fracción VI del Apartado 

A y se adiciona un tercer párrafo a la fracción IV del Apartado B del artrculo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de salarios, tiene 

como finalidad: 

• La fijación anual de los salarios mínimos a generales o profesionales de los 
trabajadores del Apartado A, o la revisión de los mismos, nunca estará por debajo 
de la inflación observada durante el período de su vigencia; y, 

• Las maestras y los maestros de nivel básico de tiempo completo, policfas, guardias 
nacionales, integrantes de la Fuerza armada permanente, así como médicos y 
enfermeros, percibirán un salario mensual que no será inferior al salario promedio 
registrado ante el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

TERCERO. Que, como se desprende de las consideraciones que sustentan las reformas 
en cuestión, en términos generales, el salario constituye una prestación en dinero o 
especie que recibe el trabajador por laborar o poner su fuerza de trabajo a disposición 
del patrón y que se puede clasificar como salario nominal (sin tomar en cuenta el poder 
adquisitivo) o real (cuando toma en cuenta su poder adquisitivo). 

La distinción es importante, porque el salario nominal puede ser formalmente lícito y, por 
vra de consecuencia, formalmente justo, aunque no satisfaga las necesidades mínimas 
de la persona trabajadora y su familia, con lo cual el salario, pese a ser lícito, puede ser 

materialmente injusto. 

CUARTO. Que de igual manera se indica que el salario, como otros conceptos laborales, 
tiene un carácter esencial y refleja en sí mismo, en su noción y cuantificación, las 
contradicciones propias de una formación económica social. 

En formaciones económico-sociales de impronta neoliberal e individualista, el trabajo es 
una mercancía cuyo precio se expresa en el salario cuyo monto se determina a partir de 
la ley de la oferta y la demanda, de modo que, a mayor oferta de trabajo (por los 

trabajadores) y menor demanda de fuerza de trabajo (por los patrones), el salario baja, 
en términos reales y, eventualmente nominales. 

En esas formaciones económico sociales, la Hnea de tendencia es que existan salarios 
bajos con escaso poder adquisitivo, y mínima intervención del Estado para la defensa de 
los intereses y del salario del trabajador. 



26 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 4 



26 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 5 



26 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 6 



26 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 7 



26 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 8 



Cadena Original: |00001000000710402709|

Firma Electrónica: nBIyjDv2pbf6FcjXxdlzhiV9btCSAwuFRlRUq1BoFzgeApvrQhrkjDC/R00avcNdnRNP41dMjgQy7a
yeSzhGVubFG7GZrcrY3FXYHRHRzbZj2yKtiujaJYpb2sYQCsqy2iPZsHDsnZ+t4tOstO4Fs+cscnQHscbRDz3yhdXl
WKBFjkqoDLsezOWtAYY6i6GMuBWVpq4WUuarvKg6vmC81G8Vrij39KLU33kP/tE/z6cKGdkqb1iJE6F/gECc+LUG
5FoDEAUVYpOlhK35wlpCYiIUUqhErd/gQUP3L/kN4Om8hftR+TaUlZz191Vb86kxm+QGQhZaj8OVTl5jSLMDrw==


